
 

Municipalidad de Luque 

Dirección de la UOC 
 

MISION: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente 
competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de 

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente. 
______________________________________________________________________________________ 

 

VISION: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación 

constante de sus procesos productos y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos 
preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos competentes y comprometidos. Dirección: Avda. 
Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142 Web: 
www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py   

 
Nota U.O.C  
 

Luque, 23 de setiembre de 2024 
 
 

Señor 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Abog. AGUSTIN ENCINA 
Asunción, Paraguay 
 

Me dirijo a usted en nombre y representación de de la Municipalidad de la Ciudad de 
Luque, en tiempo y forma, y en un todo de conformidad a fin de responder a las observaciones 
emanadas de la DNCP en referencia al proceso de llamado a LMCN N° 46/2024–CON ID N° 
452903-REPARACION DE SSHH PARA EL COL. NAC. MCAL. ESTIGARRIBIA Y 
REPARACIÓN DE BLOQUE DE SS.HH. PARA LA ESC. BAS. N°327 DON PEDRO VARELA 
DE LA CIUDAD DE LUQUE -PLURIANUAL 2024-2025, para los efectos, legales relacionados a 
los requisitos a continuación se detallan las respuestas: 

 

Item 
Tipo de 
proceso 

Proceso 
Número 

Id proceso Descripción del Proceso 

1 LMCN 46/2024 452903 
REPARACION DE SSHH PARA EL COL. NAC. MCAL. ESTIGARRIBIA Y REPARACIÓN DE 
BLOQUE DE SS.HH. PARA LA ESC. BAS. N°327 DON PEDRO VARELA DE LA CIUDAD DE 
LUQUE -PLURIANUAL 2024-2025 

OBSERVACIONES: RETENCIÓN_2: Verificador: cpperez 

PUNTO 1 - Datos del SICP 

Llamados fraccionados: 

 
Verificado el llamado de referencia, y el proceso ya realizado, el cual tiene el mismo objeto de contratación, se observa que se estaría 
realizando un fraccionamiento de los llamados realizados, en contra de lo dispuesto en la Ley de Contrataciones Públicas. Se solicita a la 
Convocante que subsane la mencionada situación o en su caso, que justifique técnicamente la necesidad de dividir tales llamados. 

Comentario: 

 
Verificado el llamado de referencia, y los procesos con ID 452931 - 452856, el cual tiene el mismo objeto de contratación, se observa que se 
estaría realizando un fraccionamiento de los llamados realizados, en contra de lo dispuesto en la Ley de Contrataciones Públicas. Se solicita a 
la Convocante que subsane la mencionada situación o en su caso, que justifique técnicamente la necesidad de dividir tales llamados. 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 

Al respecto se aclara que los procesos de llamado se han gestionado en consideración a las recomendaciones presentadas por la DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES en su carácter de UNIDAD REQUIRENTE, esto según DICTAMEN UF Nro. 025/2024 de fecha 07 de agosto 
del corriente, por el cual se recomienda a la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES, respetar los grupos y/o proyectos remitidos para 
procesos de llamado a contratación de obras de infraestructura y mejoramientos realizados a beneficio de instituciones educativas de la comuna, los 
cuales son financiados según presupuesto vigente ejercicio fiscal 2024 de los fondos provenientes de la LEY 4758/12 <<Que crea el Fondo Nacional 
de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE)>> Art. 3 Los recursos del FONACIDE serán distribuidos de la siguiente manera: “… Inciso 
c-) 25% (veinticinco por ciento) a los Gobiernos Departamentales y Municipales…” Art. 4 “…Por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) de los 
ingresos percibidos por Gobiernos Departamentales y Municipales en virtud de la presente Ley, deberá destinarse al financiamiento de proyectos de 
infraestructura en educación, consistentes en construcción, remodelación, mantenimiento y equipamiento de centros educativo…” y la vigencia de la 
LEY 7264/2024 <<Que crea el Fondo Nacional de Alimentación Escolar para la Universalización Equitativa de la Alimentación Escolar 
(Hambre Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo)…”>>. Art. 13 Financiamiento de Infraestructura en los Gobiernos Municipales… 
Destínese el 20% (veinte por ciento), a los Gobiernos Municipales, para el financiamiento de infraestructura pública. Como mínimo, el 70% (setenta 
por ciento), de los ingresos percibidos por los Gobiernos Municipales en virtud de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, deberá ser 
destinado al financiamiento de infraestructura en educación, consistentes en construcción, remodelación, mantenimiento y/o equipamiento de 
instituciones educativas del sector público, ubicados en contextos vulnerables...”,  

Asimismo, se menciona que en dicho dictamen, se justifica el mecanismo de agrupación de proyectos utilizado por la mencionada dependencia y a 
la vez se recomienda a la unidad a mi cargo, mantener el sistema de trabajo a fin de fomentar la participación de micro, pequeñas y medianas 
empresas del rubro, considerando la experiencia previa durante la ejecución contractual en otros procesos, el tipo especifico de los proyectos y 
objetivos generales de los mismos, además de facilitar el control directo durante la fiscalización de trabajos, teniendo en cuenta que a través del 
sistema utilizado también se facilita el control de los procesos durante la etapa de ejecución contractual. 

Dicho esto, se recuerda además lo establecido en el ARTÍCULO 43 – FRACCIONAMIENTO del DECRETO N° 2264 POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA LA LEY 7021 DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, conforme en este se menciona que: ““…No se considerará 
que exista fraccionamiento cuando, con el objeto de aumentar el número de oferentes o por razones de complejidad o financiamiento de contrato, 
debidamente acreditada por la convocante, una contratación se programe y efectúe por etapas, tramos, paquetes o lotes…”” – 

Así también, en relación al punto, la Dirección de Obras Públicas, ha ampliado las justificaciones de criterios específicos de agrupación que se han 
tenido en cuenta para el llamado, esto según MEMORANDUM N° 639/2024 recibido en fecha 18/09/2024, (remitido adjunto en el anexo de la 
nota), en donde han manifestado cuanto sigue: 

En base a la observación de fraccionamiento de los llamados, se remite los criterios que la UNIDAD DE FONACIDE establece para la 
agrupación de proyectos, desde el relevamiento a la elaboración técnica de los mismos, para una oportuna atención de las 
necesidades de las comunidades escolares y un óptimo mecanismo de control de su ejecución.   
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UBICACION GEOGRAFICA: La ciudad de Luque cuenta con aproximadamente 150 instituciones educativas públicas las cuales se 
encuentran distribuidas geográficamente en los barrios y compañías de la ciudad dentro de un área de 147.3 km² por lo que se hace 
necesaria la agrupación de proyectos por proximidad y bajo una cuestión de logística, de manera a realizar un mejor 
acompañamiento, control y verificación de la ejecución de los proyectos. -  
TIPO DE INTERVENCION: se realiza la agrupación de proyectos según los trabajos requeridos en cada caso-institución, conforme 
están han sido presentados por las mismas por medio de la micro planificación de la oferta educativa publicada por el Ministerio de 
Educación y Ciencias.    
Para este llamado el o los criterios tenidos en cuenta fueron los de ubicación geográfica y tipo de intervención, ya que las instituciones 
que conforman este llamado se encuentran geográficamente próximas y las intervenciones que se realizaran en cada institución 
educativa se corresponden.   
En cuanto a la observación del porque no se realizó la agrupación con otros procesos con objetos de contratación similares, se 
recalca que la asociación no fue realizada en base a la no concordancia o cumplimiento de los criterios de cada caso.  
 

 

 
Sin otro particular y cumpliendo en remitir las aclaraciones para la continuidad de los procesos, 
me despido muy atentamente.  
 
 
 
 
 

___________________________ 
Dr. Armando Maldonado 

Director de la UOC 
Municipalidad de Luque 
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de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente. 
 

 
VISIÓN: Entidad reconocida por la sociedad como Institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de 
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DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS 

 

DICTAMEN TÉCNICO LEGAL UF Nro. 025/2024 

REFERENCIA: JUSTIFICACIÓN DE LLAMADOS POR GRIUPOS DE PROYECTOS FINANCIADOS CON FONDOS 
PROVENIENTES DEL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y FONDO NACIONAL 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (FONAE). ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Luque, 07 de agosto del 2024. - 

A UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES. - 

CONSIDERANDO:  

La experiencia previa de la DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES en la ejecución de proyectos de obras 
para el beneficio de instituciones educativas de la Ciudad de Luque, en donde se ha demostrado, que las 
intervenciones realizadas por paquetes, resultan más eficientes para una oportuna atención de las necesidades de 
las comunidades escolares, conforme están han sido presentadas por las mismas por medio de la micro planificación 
de la oferta educativa publicada por el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC). – 

Que a través de este método de trabajo, se ha fomentado la participación de micro, pequeñas y medianas empresas, 
obteniendo un índice mayor de participación y adjudicación de oferentes del rubro, que el que se hubiera obtenido 
sumando la complejidad de varios proyectos en un solo llamado. - 

Lo mencionado en el ARTÍCULO 43 – FRACCIONAMIENTO del DECRETO N° 2264 POR EL CUAL SE REGLAMENTA 
LA LEY 7021 DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, conforme en este se menciona que: ““…No se 
considerará que exista fraccionamiento cuando, con el objeto de aumentar el numero de oferentes o por razones de 
complejidad o financiamiento de contrato, debidamente acreditada por la convocante, una contratación se programe 
y efectúe por etapas, tramos, paquetes o lotes…”” - 

Por lo expuesto, se recomienda a la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES realizar las diligencias pertinentes 
a fin de llevar a cabo los procesos de llamado a contratación de los proyectos de obras ejecutados a beneficio de 
instituciones educativas respetando los grupos o proyectos remitidos por esta dirección, esto de manera a continuar 
con el esquema de trabajo actual, conforme a la planificación del área de proyectos de la UNIDAD FONACIDE, 
dependiente de la DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.  

Para los fines pertinentes. - 

Es mi dictamen. 

 

 

 

 

_______________________________ 
ARQ. ADRIAN GONZALEZ 

Director de Obras Públicas 
MUNICIPALIDAD DE LUQUE. 

http://www.luque.gov.py/
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OBRAS PÚBLICAS

Brindar servic¡os de cal¡ded con equilibrio entre el desanollo humano, ecoñómico, social, cultural y ambieñtal, con seflidores públicos ahamer

MEMORANDUM NO 639 12.024
A Dr. Armando Maldonado

Director de la Unidad Operativa de Contralac¡ones

De: Arq. Adrián González.
Director de Obras Públicas Municipales

RESPUESTA OBSERVACIONES D DO UOC Nro. 30312024

Fecha: 18 de set¡embre de!2024.-

Me d¡r¡jo a usted en nombre y representación de la DlRECclÓN DE OBRAS PÚBLlcAs de la
Municipal¡dad de Luque y por su intermedio a donde corresponda a objeto rem¡t¡r las respuestas
relac¡onadas a las observac¡ones detalladas en el MEmORANDUT UOC Nro.30312024 recib¡do en fecha
1710912024, conforme se las aclaraciones necesar¡as se detallan a continuación:

- LTICN N" ¡I8 - ID 453180 - CONSTRUCCIÓN DE AULA EN PLANTA ALTA PARA EL
COL. NAC. ESTANISLAO AGUILERA Y CONSTRUCCION DE AULA EN P.B CON
TECHO DE TEJAS PARA NIVEL INICIAL PARA LA ESC. BÁS, N'860 TAESTRO A.M,
SILVA DE LA CIUDAD DE LUQUE. PLURIANUAL 2024.2025,

En cuanto a la observac¡ón de los cr¡ter¡os esteblecidos dentro del PBC correspondientes a
Capac¡dad en materia de personal, la mod¡f¡cac¡ón introduc¡da en el pliego de bases y
condiciones busca mejorar la gestión y superv¡sión de las obras. Los cambios real¡zados
tienen como objetivo garant¡zar un control más riguroso y efectivo durante la ejecución del
contrato.

Fortalecimiento de Responsab¡l¡dades: Se ha ampl¡ado el rol del Jefe o Residente de Obras,
espec¡ficando sus tareas y asegurando su presencja cont¡nua en el sitio de la obra. Esto
mejora la superv¡sión y la comunicación con los representantes de la Contratante,
contribuyendo a una gestión más eficiente del proyecto.

-k¡mentación y Registros: Se ha incluido la obligación de mantener reg¡stros detallados y
actualizados de las actividades diar¡as en el s¡tio de la obra. Esto asegura una mayor
transparencia y permite un seguimiento más efect¡vo del progreso y de los aspectos
técn¡cos de la obra.

Responsabilidad por lncumplimiento: Se ha establec¡do una cláusula que prevé

consecuencias por la ausencia injustif¡cada del personal clave, garantizando que se cumpla
con el comprom¡so de presencia en el sit¡o de la obra.

Estas mod¡ficac¡ones buscan asegurar una ejecuc¡ón de obra más ef¡ciente y conforme a
los estándares requer¡dos, me.jorando el control y la cálidad del proceso construct¡vo.

En cuanto a los indicadores de cumpl¡miento, se establecieron cr¡ter¡os con los cuales se
recom¡enda establecer un mecanismo de control de avance de la obra mediante el
cronograma fÍsico-f¡nanc¡ero, que perm¡ta definir un porcentaje mínimo de avance para

efectuar los pagos mensuales. Se sug¡ere que, basado en el cronograma presentado por el
contrat¡sta al momento de emit¡r la orden de inicio de la obre, se refleje el avance real que
debe tener la obra. Para que la certificac¡ón correspondiente al mes sea em¡t¡da, el
contrat¡sta deberá haber cumplido con al menos el 80% de lo plan¡f¡cado en el cronogramá
en cuanto al mes correspondiente. En caso de que el contrat¡sta no cumpla con este
porcentaje mÍn¡mo de avance, no se efectuará el pago, lo que la obl¡gará a realizar los

uque$ I
a

EBRASa

I

Ref

il
B1

F

2Io
k
dF'
o

u¡
o.

u¡

=!:o-¿.(.ia',;2
'.) ="tl.¡

q-¡
o2
o
E

=
o
z

::
o:s o

o
z
cr.oü

o<
i o{

id qa
.E5

¡

r¿
(;.

:.)
¿,

.c

ffi;lifriffi#J r,"ffi:[xd*i:.i?{r1rii",T#tlii}ilfi1";,'flilru*?:"flffi§¿
Web: wwrr.luque.gov.py I r¡unicipalidad@l'rque-com.py I

competiüvos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de ¡os hab¡tantes, fortaleciendo la ¡dentidad comunita¡a a favés
una gestón iñclusiva, eñc¡ente, üansparente y participativá, con respeto al medao ambiente.

Requisitos para Obras en Múltiples Ubicaciones: En caso de que las obras se real¡cen en

var¡as ¡nst¡tuciones, se exige la contratación de un residente de obras para cada sitio,

asegurando así una adecuada supervisión en cada ub¡cac¡ón,
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DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS
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Brindar servicios de c€lidad con equilibrio entre el desaro o humáno, econóñico, soc¡al. cultural y ambienial. con servidores públicos altamer
compeütivos, aplicándo innovación conslante para promover el ctesarrcllo integral y sosteñible de los hab¡tentes, forláleciendo la identdad comunitaria a través
una gestjón inclúsiva, eñciente, transparente y panicipatva. con respeto al medio ambiente.

trabaios de acuerdo con el cronograma establecido, asegurando que trabajará en base al

compromiso asumido. De otro modo, las empresas no estarían obligadas a lrab4ar
conforme a su cronograma, pudiendo solicitar certif¡cac¡ones por avances mínimos. En

algunos casos, ya sea por incumplimientos del contratista o por causas de fueza mayor,

como: escasez de materiales, huelgas o cond¡c¡ones climáticas adversas, el avance puede

ser s¡gn¡flcativamente menor al previsto, lo que generarÍa pagos mensuales s¡n que se

observe un avance relevante en la obra. Esta s¡tuación provocaría el desembolso de pagos

por montos reduc¡dos y la neces¡dad de em¡tir numerosas cert¡ficaciones y documentos,
aumentando la carga administrat¡va sin que la obra avance de manera sustanc¡al. Para

evitar esta acumulación de certificaciones por montos pequeños, es esencial que el

cronograma esté b¡en defin¡do desde el ¡nic¡o y que el contratista cumpla con el umbral

mín¡mo de avance estipulado.
La cert¡ficación de los rubros se llevarfa a cabo únicamente para aquellos trabajos que

hayan s¡do ejecutados de manera correcta y que alcancen al menos un 80% del porcentaje

de e.¡ecución especificado en el contrato. En el caso de que un rubro específ¡co no cumpla

con las especificac¡ones técnicas y los detalles del proyecto, se podrá rechazar la

cert¡f¡cación de dicho rubro. No obstante, se perm¡l¡rá la em¡s¡ón de pagos parciales

correspondientes a los metrajes que si hayan sido ejecutados conforme a los estándares

técn¡cos establecidos. Estos pagos parc¡ales se ajustarán al grado de cumplimiento de cada

rubro y garantizarán que los trabajos que cumplan con los requis¡tos sean remunerados de

acuerdo con su avance real. Esta medida asegura que los trabajos defic¡entes o
incompletos no recib¡rán pagos plenos, mientras que se facil¡ta la liquidación de los rubros
que cumplen con las especif¡cac¡ones establecidas en cada contrato.
Es también importante mencionar que la func¡ón del fiscal de obra incluye la ver¡f¡cación de
la cal¡dad de los mater¡ales y de la ejecución de los rubros, así como la garantia de que se

cumplan los estándares técnicos del proyecto. Para llevar a cabo estás tareas, el fiscal

requiere ver¡ficar c¡ertos estudios en la obra, tales como pruebas de res¡stenc¡a a la

compresión del concreto, estudios de asentam¡ento del concreto, y verificar las

especif,caciones de IG mater¡ales sebccionados por el contratista. También es necesario
que se tomen rtx estras de bs materiales para evaluar sus cateleríst¡cas y se mantengan

, '. $gbko,s detalbdos de los prccesos conskuct¡vos de los rubros ejecutados para la
..: ,.:@j@c¡ón de los mÍsmos. Por Io tanto, para c€rtificar que un rubro ha sido ejecutado

correctamente y cumple con los estándares de calidad, es esencial que el contrat¡sta
proporclone toda la documentación necesaria que respalde la ejecución del traba.io. Esta

documentac¡ón es cruc¡al para que el fiscal pueda validar que los kabajos realizados

cumplen con los requisitos eslablecidos y proceder con las cert¡f¡cac¡ones.

Se recomienda que, una vez presentados los certifcados al fiscal de obras, este disponga

de un plazo de'15 días para su aprobac¡ón o rechazo. Durante este período, el f¡scal deberá
informar a la contrat¡sta sobre el estado del cert¡f¡cado. S¡ el contratista no recibe una

notificación dentro de los 15 días, el certificado se cons¡dera como rechazado, y el

contrat¡sta tendrá derecho a exig¡r al f¡scal de obras los ¡nformes que.¡ustifquen el rechazo.
Se debe considerar que, al recibir las sol¡c¡tudes de certificac¡ón, se procederá a ver¡f¡car los

rubros a ser cert¡f¡cados lo más pronto posible. Este proceso implicará una exhaustiva
revisión y documentac¡ón, dado que los avances se basarán en el cronograma establec¡do y

se solic¡tarán ver¡ficaciones de varios conlratos que se ejecutan s¡multáneamente. En caso
de que la obra no cumpla con las cond¡ciones necesar¡as para la cert¡f¡cac¡ón, se informará

al contratista sobre las defic¡encias. S¡ no es pos¡ble comunicar esta ¡nformación dentro del
plazo prev¡sto debido a que no fue pos¡ble ver¡ficar la totalidad de los rubros o no se pudo

comprobar la correcta ejecuc¡ón de todos los traba¡os, la f¡scalizac¡ón acumulará los

avances para certificarlos en el s¡gu¡ente c¡clo mensual.
Se considerarÍan completas las solic¡tudes de cert¡fcación solo s¡ ¡ncluyen todos los
documentos respaldatorios requer¡dos por el fiscal, que deben corresponder con los
estud¡os menc¡onados, como los de resistencia y asentamiento del hormigón, entre otros.
Además, los resultados de estos estudios deben ser favorables para que la fiscalización
apruebe la cert¡f¡cac¡ón. En caso de que los resultados no cumplan con los estándares
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establec¡dos, se procederá a rechazar el trabajo ejecutado y por ende, se rechazará la

cert¡ficac¡ón del rubro específ¡co o del tramo ejecutado que no satisfaga los requ¡sitos.

Además, para la em¡s¡ón del CERTIFICADO DE OBRA FINAL y la RECEPCIÓN
PROVISORIA DEL CONTRATO, se deberá presentar en la DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS el libro de obra completo y deb¡damente firmado por el res¡dente de obras o el
representante legal de la firma contralista. Asimismo, se deberá entregar cualqu¡er otra
documentación respaldatoria emit¡da durante la ejecuc¡ón del contralo. Estos documentos
son esencieles para veriflcar el cumplimiento contractual y serán resguardados por la

entidad contratante una vez f¡nal¡zada la obra. El objet¡vo es establecer ¡nd¡cadores de
cumplim¡ento y segu¡m¡ento del contrato, asf como contar con toda la documentac¡ón
necesar¡a para respaldar los trabajos realizados antes de la recepción final de la obra. Esto
garcnliza que se haya cumplido plenamente con las obligac¡ones contractuales y que toda
la documentación relevante en cuanto al proceso constructivo y plazos de ejecución se
encuentre registradas en tiempo y forma, para la verificación y el resguardo de estos
documentos respaldatorios para la contratante.

LMCN N" 49 - ID ¡153182. REPARACIÓN DE BLOOUE DE 4 AULAS PARA LA ESC.
eÁs. N'zs cRAL. ELtzARDo AeutNo v neplnaclóx DE I BLoQUE DE AULAs EN

PLANTA ALTA PARA LA ESc. BAs. N"3778 LoMA MERLo, DE LA ctuDAD DE LUQUE
- PLURIANUAL 2024-2025.

En base a la observac¡ón de fraccionamiento de los llamados, se rem¡te los criterios que la
UNIDAD DE FONACIDE establece para la agrupación de proyectos, desde el relevam¡ento
a la elaboración técn¡ca de los mismos, para una oportuna atenc¡ón de las necesidades de
las comunidades escolares y un óptimo mecan¡smo de control de su e,¡ecución.

UBICACION GEOGRAFICA: La c¡udad de Luque cuentia con aproximadamente 150

inst¡tuciones educativas públicas las cuales se encuentran d¡stribuidas geográf¡camente en

Ios barrios y compañías de la ciudad dentro de un área de 147.3 km'por lo que se hace
necesaria la agrupación de proyectos por proximidad y bajo una cuest¡ón de logística, de
manera a realzar un mejor acompañamiento, control y ver¡ficación de la ejecuc¡ón de los
proyectos.-

TIPO DE INTERVENCION: se realiza la agrupación de proyectos según los trabajos
requeridos en cada caso-institución, conforme están han sido presentados por las mismas
por medio de la microplan¡ficación de la oferta educat¡va publacada por el M¡nisterio de
Educación y Cienc¡as.

Para este llamado el o los criterios ten¡dos en cuenta fueron los de ubacac¡ón geográfica y
tipo de intervenc¡ón, ya que las instituciones que conforman este llamado se encuentran
geográf¡camente próx¡mas y las intervenciones que se realizaran en cada institución
educativa se corresponden.

En cuanto a la observac¡ón del porque no se real¡zó la agrupación con otros procesos con
objetos de contratac¡ón similares, se recalca que la asociac¡ón no fue real¡zada en base a la
no concordancia o cumpl¡m¡ento de los criter¡os de cada caso.

LMCN N'50 - ID 453189 - CONSTRUCCIÓN DE AULA EN PB CON TECHO DE H'A"
pARA LA esc. aÁs. N"6104 DEFENSoRES DEL cHAco y coNsr.DE 1 AULA EN LA
pB,coN TEcHo DE LosA DE H'A' pARA LA ESc. BÁs. N'3782 pADRES uNrDos,
DE LA CIUDAD DE LUQUE - PLURIANUAL 2024.2025.

*mtftH;*f;i,;xr*ii;.*:r}:f r.#.:*:;ffi :f,ifl lfl,;j:,ffi ,"r:fiilff iffi it$ w.luque.gov py I municjpelidad@luque.com.py I

En cuanto a la observac¡ón de los criterios establecidos dentro del PBC correspond¡entes a
Capacidad en mater¡a de personal, la modificac¡ón introducida en el pliego de bases y
condic¡ones busca mejorar la gest¡ón y supervisión de las obras. Los camb¡os realizados
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Erindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarollo humáno, económico, social, cultural y ambiental, con se.vidorcs públicos altamer
compelitjvos, aplicando innovac¡ón conshnte para promover el desarollo integral y sostenible de los habitanles, lortaleciendo la identidad comunitiaria a través
una geslión inclusiva, eñciente, transparente y participaüva, con respeto al medio ambiente,

tienen como objet¡vo garantizar un control más riguroso y efect¡vo durante la ejecuc¡ón del

contrato.

Fortalecimiento de Responsabil¡dades: Se ha ampl¡ado el rol del Jefe o Residente de Obras,
espec¡f¡cando sus tareas y asegurando su presenc¡a continua en el sit¡o de la obra. Esto
mejora la superv¡sión y la comunicac¡ón con los representantes de la Contratante,
contr¡buyendo a una gestión más efc¡ente del proyecto.

Documentación y Registros: Se ha ¡nclu¡do la obligac¡ón de mantener registros detallados y

actualizados de las activ¡dades diarias en el s¡t¡o de la obra. Esto asegura una mayor
transparencia y permite un segu¡miento más efect¡vo del progreso y de los aspectos
técn¡cos de la obra.

Responsab¡l¡dad por lncumpl¡m¡ento: Se ha establec¡do una cláusula que prevé

consecuenc¡as por la ausenc¡a ¡njust¡f¡cada del personal clave, garantizando que se cumpla
con el compromiso de presencia en el sitio de Ia obra.

Estas modif¡caciones buscan asegurar una ejecuc¡ón de obra más efic¡ente y conforme a

los estándares requer¡dos, mejorando el control y Ia cal¡dad del proceso constructivo.

LMcN N"s1- rD 453207 - nepanacrór DE BLoeuE oE 3 AULAS pARA LA Esc. BÁs.
N' 2322 LA RES|DENTA y coNsrRuccróN DE AULA Eñl p-B. coN TEcHo DE TEJAS

las comun¡dades escolares y un óptimo mecanismo de control de su ejecución

UBICACION GEOGRAFICA: La ciudad de Luque cuenta con aproximadamente 150

instituciones educat¡vas públ¡cas las cuales se encuentran distribuidas geográficamente en
los barrios y compañías de la c¡udad dentro de un área de 147.3 km2 por lo que se hace
necesar¡a la agrupación de proyectos por proxim¡dad y bajo una cuestión de logistica, de
manera a realizar un mejor acompañamiento, control y verificación de la ejecuc¡ón de los
proyectos.-

TIPO DE INTERVENCION: se realiza la agrupación de proyectos según los trabaJos

requeridos en cada caso-¡nstituc¡ón, conforme están han sido presentados por las m¡smas
por med¡o de la microplanif¡cación de la oferta educativa publ¡cada por el M¡nister¡o de
Educac¡ón y Cienc¡as.

Para este llamado el cr¡terio ten¡do en cuenta fue el de ub¡cac¡ón geográfica, ya que las
¡nstituc¡ones que conforman este llamado se encuentran geográficamente próximas.

En cuanto a la observac¡ón del porque no se realizó la agrupación con otros procesos con
ob.jetos de contratac¡ón s¡m¡lares, se recalca que la asociación no fue realizada en base a la
no concordancia o cumpl¡m¡ento de los criter¡os de cada caso.

En cuanto a la observación de los criter¡os establecidos dentro del PBC correspond¡entes a
Capac¡dad en materia de personal, la modificación introduc¡da en el pliego de bases y
cond¡c¡ones busca me.jorar la gest¡ón y superv¡sión de las obras. Los cambios real¡zados

yl§lé![ Entdad reconocida por la sociedad como lnstitución modelo de desarollo loc€|, a través de la innovación constante de sus
servic¡os y la promoción de la culfura de la panicipacióñ de los ciudadanos, preservando su idenüdad y petrimoñio cultural,
competentes y comprometidos. lD¡recc¡ón: Avda. Guitlermo Leoz esq. Pasaje Santa Cata¡ina 2060 Luque lTel. (+595) 21 642-21
$lvw.loque.gov.py I municipalidad@luque-corñ py I

Requis¡tos para Obras en Múltiples Ubicaciones: En caso de que las obras se realicen en
var¡as instituciones, se exige la contratación de un res¡dente de obras para cada sitio,
asegurando así una adecuada supervisión en cada ubicación.

PARA DE LA

los criter¡os que la

el relevamiento
de las necesidades de
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Brindar servicios de calidad con equilibno entre el desa
ñr§.l¿...' ¿-' :
ñollo humano. económico , social, cuftural y ambiental, con servidores públicos altBmer

competit¡vos, aplicando innovac¡ón constente para promover el desarollo integr¿l y sostenible de los habitantes, fortalecrendo la identidad comunitaria a traves
uña gestión inclusiva, eficienle, transparente y f,artcrpativa, con respeto al medio ambienfe.

t¡enen como objet¡vo garantizar un control más r¡guroso y efect¡vo durante la ejecuc¡ón del

contrato.

Fortalec¡mlento de Responsabilidades: Se ha ampl¡ado el rol del Jefe o Res¡dente de Obras,

especificando sus tareas y asegurando su presencia cont¡nua en el s¡t¡o de la obra. Esto

mejora Ia supervisión y la comun¡cación con los representantes de la Contratante,

contribuyendo a una gest¡ón más efic¡ente del proyecto.

Documentación y Reg¡stros: Se ha ¡nclu¡do la obligación de mantener reg¡stros detallados y

actualizados de las activ¡dades d¡arias en el sit,o de la obra. Esto asegura una mayor

transparencia y permite un seguimiento más efectivo del progreso y de los aspectos

técnicos de la obra.

Responsabilidad por lncumpl¡m¡ento: Se ha establec¡do una cláusula que prevé

consecuenc¡as por la ausenc¡a ¡njustif¡cada del personal clave, garant¡zando que se cumpla

con el compromiso de presencia en el sitio de la obra.

Requisitos para Obras en Múlt¡ples Ub¡cac¡ones: En caso de que las obras se realicen en

varias inst¡tuciones, se exige la contratac¡ón de un res¡dente de obras para cada s¡tio,

asegurando asÍ una adecuada superv¡s¡ón en cada ubicación.

y!§!é![ Entrdad reconocida por Ia sociedad como tnst¡tución modeto de desanotto toc¿l, a través de ta ¡nnovación constante de sus
serv¡c¡os y Ia promoción de la cultura de la partjc¡pacióñ de los ciucfadanos, preséñendo su identided y patrimon¡o cultural,
coñpetentes y comprometidos. lDirecc¡ón: Avda. Guillemo Leoz esq. Pasaje Santa Catatina 2060 Luque lTel- (+595) 21 642-21

www'luque.gov.py I municipalidad@luque.com.py I
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Estas modif¡cac¡ones buscan asegurar una e.iecuc¡ón de obra más eficiente y conforme a

los estándares requeridos, mejorando el control y la calidad del proceso construclivo.
En cuanto a los indicadores de cumplimiento, se establecieron criterios con los cuales se
recom¡enda establecer un mecanismo de control de avance de la obra mediante el
cronograma fÍs¡co-f¡nanc¡ero, que permita def¡n¡r un porcentaje mÍn¡mo de avance para

en el cronograma presentado por el
contratista se refleje el avance real que

al mes sea emit¡da, el

el cronograma
contratisla cumpla con este

no sg la obl¡gará a realizar los
que trabajará en base al

comprom¡so asumido. De otro modo, las empresas no estarian obligadas a trabajar
conforme a su cronograma, pudiendo solicitar cert¡ficaciones por avances minimos. En

algunos casos, ya sea por ¡ncumplimientos del contrat¡sta o por causas de fueza mayor,
como: escasez de mater¡ales, huelgas o condiciones cl¡mát¡cas adversas, el avance puede

ser sign¡ficativamente menor al previsto, lo que generaría pagos mensuales sin que se
observe un avance relevante en la obra. Esta situac¡ón provocaría el desembolso de pagos
por montos reducidos y la necesidad de emitir numerosas cert¡ficac¡ones y documentos,
aumentando la carga administrat¡va sin que la obra avance de manera sustancial. Para
evitar esta acumulac¡ón de cert¡f¡cac¡ones por montos pequeños, es esencial que el
cronograma esté b¡en definido desde el inic¡o y que el contrat¡sta cumpla con el umbral
mÍnimo de avance estipulado.
La cerlif¡cación de los rubros se llevaría a cabo únicamente para aquellos trabajos que

hayan sido ejecutados de manera correcta y que alcancen al menos un 80% del porcentaje
de e.jecución espec¡f¡cado en el contrato. En el caso de que un rubro especifico no cumpla
con las especificaciones técnicas y los detalles del proyecto, se podrá rechazar la

certif¡cación de dicho rubro. No obstante, se permit¡rá la emis¡ón de pagos parciales

correspond¡entes a los metrajes que sí hayan sido ejecutados conforme a los estándares
técn¡cos establec¡dos. Estos pagos parc¡ales se ajustarán al grado de cumplimiento de cada
rubro y garantizarán que los trabajos que cumplan con los requ¡s¡tos sean remunerados de
acuerdo con su avance real. Esta medida asegura que los trabajos deficientes o
incompletos no recib¡rán pagos plenos, mientras que se facilita la liquidación de los rubros
que cumplen con las especif¡cac¡ones establec¡das en cada contrato.
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Es tamb¡én ¡mportante mencionar que Ia func¡ón del fiscal de obra ¡ncluye la verificaciÓn de

la calidad de los materiales y de la ejecuc¡ón de los rubros, asÍ como la garantÍa de que se

cumplan los estándares técnrcos del proyecto. Para llevar a cabo estas tareas, el flscal

requiere verificar c¡ertos estudios en la obra, tales como pruebas de resistenc¡a a la

compresión del concreto, estud¡os de asentamiento del concreto, y ver¡f¡car las

especificaciones de los materiales seleccionados por el contratista. También es necesar¡o
que se tomen muestras de los mater¡ales para evaluar sus caracterÍst¡cas y se mantengan

registros detallados de los procesos construct¡vos de los rubros ejecutados para la
ver¡flcac¡ón de los mismos. Por lo tanto, para certificar que un rubro ha sido ejecutado

correctamente y cumple con los estándares de calidad, es esenc¡al que el contrat¡sta
proporc¡one toda la documentac¡ón necesar¡a que respalde la ejecución del trabajo. Esta

documentación es crucial para que el fiscal pueda validar que los trabajos realizados

cumplen con los requisitos establecidos y proceder con las cert¡ficac¡ones.
Se recom¡enda que, una vez presentados los cert¡ficados al fiscal de obras, este disponga
de un plazo de 15 días para su aprobación o rechazo. Durante este período, el fiscal deberá
informar a la contratista sobre el estado del cert¡ficado. Si el contratista no recibe una
notifcac¡ón dentro de los 15 días, el certif¡cado se considera como rechazado, y el

contratista tendrá derecho a ex¡gir al fiscal de obras los ¡nformes que justifiquen el rechazo.
Se debe cons¡derar que, al recibir las solicitudes de certificación, se procederá a verif¡car los

rubros a ser certif¡cados Io más pronto pos¡ble. Este proceso implicará una exhaust¡va
rev¡s¡ón y documentación, dado que los avances se basarán en el cronograma establecido y

se solicitarán verificaciones de varios contratos que se ejecutan simultáneamente. En caso
de que la obra no cumpla con las cond¡c¡ones necesar¡as para la cert¡f¡cación, se informará
al contratista sobre las def¡cienc¡as. Si no es pos¡ble comunicar esta información dentro del
plazo prev¡sto deb¡do a que no fue pos¡b¡e ver¡ficar la total¡dad de los rubros o no se pudo
comprobar la correcta ejecuc¡ón de todos los trabajos, la fiscal¡zac¡ón acumulará los

cert¡ficac¡ón del rubro específico o del tramo ejecutado que no satisfaga los requ¡sitos.
Además, para la emisión del CERTIFICADO DE OBRA FINAL y la RECEPCION
PROVISORIA DEL CONTRATO, se deberá presentar en la DIRECC|ÓN DE OBRAS
PUBLICAS el libro de obra completo y debidamente f¡rmado por el residente de obras o el
representante legal de la f¡rma contratista. As¡mismo, se deberá entregar cualqu¡er otra
documentación respaldatoria em¡t¡da durante la ejecuc¡ón del contrato. Estos documentos
son esenciales para verif¡car el cumpl¡m¡ento contractual y serán resguardados por la
entidad contratante una vez f¡nalizada la obra. El objet¡vo es establecer ¡nd¡cadores de
cumpl¡miento y segu¡miento del contrato, así como contar con toda la documentac¡ón
necesaria para respaldar los trabajos real¡zados antes de la recepción final de la obra. Esto
garañliza que se haya cumpl¡do plenamente con las obligac¡ones contractuales y que toda
la documentac¡ón relevante en cuanto al p¡oceso constructivo y plazos de ejecución se
encuentre registradas en t¡empo y forma, para la verificación y el resguardo de estos
documentos respaldatorios para la contratante.

LMCN N'52 - ID ¿T53209. CONSTRUCCIÓN DE SS.HH. CON TECHO DE H"A" PARA LA
ESC. BÁS. N. 3727 iIARIA AUXILIADoRA, DE LA GIUIDAD DE LUQUE, PLURIANUAL
202+2025

En base a la observac¡ón de fracc¡onamiento de los llamados, se remite los cr¡terios que la
UNIDAD DE FONACIDE establece para Ia agrupac¡ón de proyectos, desde el relevamiento

www.luque gov.py I municipalidad@luque.com.py I

DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS

..deben corresponder con los

entre otros.
f¡scalización

no cumplan con los estándares
y'por ende, se rechazará la

serv¡cios y la promoción de la culfura de la pa(ic¡pación de los c¡udadanos, paeservándo su



DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS

Lreg.§ |

Brindar servic¡os de caladad con equilibrio entre el
compelitivos, aplicando innovación constante para pomover el
una gesüón inclusiva, efc¡ente, Íanspareñte y participaliva, con respeto al medio ambiente

¿esanol¡o-ilurnanii ec¡nómico, soc¡at, cultural y amb¡enta:, con servidores públims altamer
deserrollo ¡ntegEl y soslenible de los habitantes, frcrtalec¡endo Ia idenüdad comunitaria a través

a la elaborac¡ón técnica de los mismos, para una oportuna atención de las necesidades de

las comun¡dades escolares y un óptimo mecan¡smo de control de su ejecución.

UBICACION GEOGRAFICA: La c¡udad de Luque cuenta con aprox¡madamente '150

instituciones educativas públicas las cuales se encuent[an distribuidas geográf¡camente en

los barrios y compañías de la c¡udad dentro de un área de 147.3 km2 por lo que se hace

necesaria la agrupac¡ón de proyectos por proximidad y bajo una cuestión de logÍstica, de

manera a realizar un mejor acompañamiento, control y verificación de la ejecución de los

proyectos.-

TIPO DE INTERVENCION: se realiza la agrupac¡ón de proyectos según los trabajos

requeridos en cada caso-institución, conforme están han s¡do presentados por las m¡smas
por med¡o de la microplan¡f¡cación de Ia oferta educativa publ¡cada por el Ministerio de

Educac¡ón y Ciencias.

Para este llamado no se real¡zó la agrupac¡ón con otros procesos con objetos de
contratación similares, debido a la no concordancia de uno o ambos cr¡teíos con respecto a

d¡chos casos.

En cuanto a la observac¡ón de los cr¡ter¡os establecidos dentro del PBC correspond¡entes a
Capacidad en mater¡a de personal, la mod¡ficación introducida en el pl¡ego de bases y
condic¡ones busca mejorar la gestión y supervis¡ón de las obras. Los cambios real¡zados
tienen como objet¡vo garantizar un control más r¡guroso y efectivo durante la ejecución del
contrato.

Fortalec¡m¡ento de Responsab¡l¡dades: Se ha ampl¡ado el rol del Jefe o Residente de Obras,
especificando sus tareas y asegurando su presencia conlinua en el sit¡o de Ia obra. Esto
mejora la sUperyisi.S!'r y .la. clmunicación con los representrantes de la Contratante,
contr¡buyendo a una giestión más eficiente del proyecto.

do§r,ldé las asegura una mayor
rencla , y., permife qn . §eg ,progreso y de los aspectos

¡cos de la obra.

Responsab¡l¡dad por lncumplimiento: Se ha establec¡do una cláusula que prevé

consecuenc¡as por la ausencia ¡njust¡f¡cada del personal clave, garantizando que se cumpla
con el compromiso de presencia en el s¡t¡o de la obra.

Estas mod¡f¡cac¡ones buscan asegurar una ejecución de obra más efic¡ente y conforme a
los estándares requer¡dos, mejorando el control y la calidad del proceso constructivo.

En cuanto a los ¡ndicadores de cumpl¡miento, se establec¡eron criterios con los cuales se
recomienda establecer un mecanismo de control de avance de la obra mediante el
cronograma fís¡co-f¡nanciero, que perm¡ta defin¡r un porcentaje mín¡mo de avance para
efectuar los pagos mensuales. Se sugiere que, basado en el cronograma presentado por el
contrat¡sta al momento de em¡t¡r la orden de ¡nicio de la obra, se refle.je el avance real que
debe tener la obra. Para que la certificación correspond¡ente al mes sea em¡tida, el
contratista deberá haber cumplido con al menos el 80% de lo planificado en el cronograma
en cuanto al mes correspondiente. En caso de que el contratista no cumpla con este
porcentaje mÍnimo de avance, no se efectuará el pago, lo que la obligará a realizar los
trabajos de acuerdo con el cronograma establecido, asegurando que kabajará en base al
compromiso asum¡do. De otro modo, las empresas no estarían obligadas a trabajar

y1g¡§¡¡ enüdad reconocida por la sociedad como lns¡tuc¡On mode¡o de desanollo local, a través de la innovación constante de sus
señicios y la promoción de la culfura de la padidpación de los ciudadanos, paeservando sú identided y patrimonio cultural,
competentes y comprometidos. JDirEcción: Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santá Catatina 2060 Luque lTel. (+595) 21 642-21
www-luque.gov.py I mun¡cipalidad@luque.com py I

Requ¡sitos para Obras en Múlt¡ples Ub¡caciones: En caso de que las obras se realicen en
var¡as inst¡tuciones, se ex¡ge la contratac¡ón de un res¡dente de obras para cada sitio,
asegurando así una adecuada supervisión en cada ubicación.

I
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conforme a su cronograma, pudiendo solicilar cert¡f¡caciones por avances mÍn¡mos. En

algunos casos, ya sea por ¡ncumpl¡m¡entos del contratista o por causas de fuerza mayor,

como: escasez de materiales, huelgas o cond¡ciones climáticas adversas, el avance puede

ser s¡gn¡f¡cat¡vamente menor al prev¡sto, lo que generaría pagos mensuales s¡n que se

observe un avance relevante en la obra. Esta situación provocarÍa el desembolso de pagos

por montos reducidos y la necesidad de emit¡r numerosas certificaciones y documentos,

aumentando la carga adm¡nistrativa sin que la obra avance de manera sustanc¡al. Para

evitar esta acumulación de cert¡ficac¡ones por montos pequeños, es esencial que el

cronograma esté bien definido desde el ¡nic¡o y que el contrat¡sta cumpla con el umbral
mínimo de avance est¡pulado.
La cert¡f¡cac¡ón de los rubros se llevaría a cabo únicamente para aquellos trabajos que

hayan sido ejecutados de manera correcta y que alcancen al menos un 80% del porcentaje

de ejecuc¡ón espec¡ficado en el contrato. En el caso de que un rubro especÍfico no cumpla
con las especif¡caciones lécnicas y los detalles del proyecto, se podrá rechazar la

certifcación de dicho rubro. No obstante, se permit¡rá la em¡s¡ón de pagos parciales

correspond¡entes a los metrajes que sí hayan s¡do ejecutados conforme a los estándares
técn¡cos establec¡dos. Estos pagos parc¡ales se ajustarán al grado de cumplimiento de cada
rubro y garantizarán que los trabajos que cumplan con los requ¡s¡tos sean remunerados de
acuerdo con su avance real. Esta med¡da asegura que los trabajos def¡c¡entes o
¡ncompletos no recibirán pagos plenos, m¡entras que se facilita la liqu¡dac¡ón de los rubros
que cumplen con las espec¡ficac¡ones establecidas en cada contrato.
Es tamb¡én ¡mportante mencionar que la función del f¡scal de obra ¡ncluye la verificac¡ón de
la calidad de los materiales y de la ejecución de los rubros, así como la garantía de que se
cumplan los estándares técn¡cos del proyecto. Para llevar a cabo estas ta[eas, el fiscal
requiere ver¡f¡car ciertos estudios en la obra, tales como pruebas de resistencia a la

compres¡ón del concreto, estud¡os de asentamiento del concreto, y ver¡f¡car las

espec¡f¡caciones de los materiales seleccionados por el contrat¡sta. Tamb¡én es necesar¡o
que se tomeñ muestras de los materiales para evaluar sus careterfst¡cas y se mantengan
reg¡stros detallados de los procsos construclivos de bs rubros ejecutados para la

verificación de h mismos. Por lo tanto, para certif¡car que un rubro ha s¡do ejecutado

corec¡amente y cumpb con los esÉndares de calidad, es esencial que el contralisla

ftupc¡one toda b documentac¡ón necesarb que respalde la ejecuc¡ón del trabajo. Esta
documentación es cruc¡al para que el fiscal pueda validar que los trabajos realizados
cumplen con los requ¡s¡tos establecidos y proceder con las certif¡caciones.
Se recomienda que, una vez presenlados los certifcados al f¡scal de obras, esle disponga
de un plazo de 15 días para su aprobación o rechazo. Durante este período, el fiscal deberá
informar a la contratista sobre el estado del certificado. S¡ el contratista no recibe una
notificación dentro de los 15 días, el certif¡cado se cons¡dera como rechazado, y el
contratista tendrá derecho a ex¡gir al flscal de obras los ¡nformes que just¡f¡quen el rechazo.
Se debe considerar que, al recib¡r las sol¡c¡tudes de certificac¡ón, se procederá a verif¡car los
rubros a ser certif¡cados lo más pronto pos¡ble. Este proceso implicará una exhaust¡va
rev¡s¡ón y documentación, dado que los avances se basarán en el cronograma establec¡do y

se sol¡c¡tarán veriflcaciones de varios contratos que se ejecutan simultáneamente. En caso
de que la obra no cumpla con las condiciones necesarias para la cert¡f¡cación, se ¡nformará
al contratista sobre las def¡ciencias. Si no es pos¡ble comunicar esta informac¡ón dentro del
plazo prev¡sto deb¡do a que no fue posible verificar la totalidad de los rubros o no se pudo
comprobar la correcta ejecuc¡ón de todos los trabajos, la f¡scalizac¡ón acumulará los
avances para cert¡ficarlos en el s¡guiente ciclo mensual.
Se considerarían completas las sol¡c¡tudes de certif¡cac¡ón solo s¡ incluyen todos los
documentos respaldator¡os requer¡dos por el f¡scal, que deben corresponder con los
estudios mencionados, como los de resistencia y asentam¡ento del hormigón, enlre ot[os.
Además, los resultados de estos estudios deben ser favorables para que la f¡scalizac¡ón
apruebe la certificación. En caso de que los resultados no cumplan con los eslándares
establec¡dos, se procederá a rechazar el trabajo ejecutado y por ende, se rechazará Ia

certiflcac¡ón del rubro específco o del tramo ejecutado que no satisfaga los requis¡tos.

!§!Ol!: Entidad reconoc¡da por la sociedad como tnstjtuc¡ó¡ modelo de desar.olto local. a través de ta innoveción coñstante dé sus.prcce
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Además, para la em¡s¡ón del CERTIFICADO DE OBRA FINAL y la RECEPCIÓN
PROVISORIA DEL CONTRATO, se deberá presentar en la DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS el libro de obra completo y debidamente frmado por el residente de obras o el
representante legal de la f¡rma contrat¡sta. Asimismo, se deberá entregar cualquier otra
documentac¡ón respaldatoria em¡tida durante la ejecuc¡ón del contrato. Estos documentos
son esenc¡ales para ver¡f¡car el cumplimiento contractual y serán resguardados por la

entidad contratante una vez final¡zada la obra. El objetivo es establecer ind¡cadores de
cumplimiento y seguimiento del contrato, así como contar con toda la documentación
necesar¡a para respaldar los trabajos realizados antes de la recepción f¡nal de la obra. Esto
garantiza que se haya cumpl¡do plenamente con las obl¡gaciones contractuales y que toda
la documentación relevante en cuanto al proceso construct¡vo y plazos de ejecución se
encuentre reg¡stradas en tiempo y forma, para la ver¡f¡cac¡ón y el resguardo de eslos
documentos respaldatorios para la contratante.

LMCN NO46 - ID 452903 - REPARACION DE SSHH PARA EL COL. NAC. MCAL.
ESTIGARRIBIA Y REPARACIÓN DE BLOQUE DE SS.HH. PARA LA ESC. BAS. N'327
DON PEDRO VARELA DE LA CIUDAD DE LUQUE .PLURIANUAL 2024.2025, -

En base a la observac¡ón de fraccionamiento de los llamados, se remite los cr¡terios que la
UNIDAD DE FONACIDE establece para la agrupación de proyectos, desde el relevamiento
a la elaboración técn¡ca de los mismos, para una oportuna atenc¡ón de las necesidades de
las comun¡dades escolares y un óptimo mecanismo de control de su ejecuc¡ón.

UBICACION GEOGRAFICA: La ciudad de Luque cuenta con aproximadamente 150

¡nstjtuciones educativas públicas las cuales se encuentran d¡str¡bu¡das geográf¡camente en

los barrios y compañías de la ciudad dentro de un área de 147.3 km2 por lo que se hace
necesar¡a la 4rupacién de proyectos por prox¡midad y bajo una cuestión de logíst¡ca, de
manera a realizar un mejor acompaflam¡ento, control y yerificación de la ejecuc¡ón de los
poyectos.-
TIPO DE INTERVENCION: se real¡za la agrupación de proyectos según los trabajos
¡e$cridos en cada casc.instituc¡ón, confome están han sido presentados por las mismas
por medio de la microplanincación de la oferta educat¡va publicada por el Minister¡o de
Educación y Cienc¡as.
Para este llamado el o los cr¡terios ten¡dos en cuenta fueron los de ub¡cac¡ón geográf¡ca y

t¡po de ¡ntervenc¡ón, ya que las instiluc¡ones que conforman este llamado se encuentran
geográf¡camente próx¡mas y las intervenciones que se realizaran en cada ¡nstitución
educativa se corresponden.
En cuanto a la observac¡ón del porque no se real¡zó la agrupación con olros procesos con
objetos de contratación similares, se recalca que la asociac¡ón no fue realizada en base a la
no concordancia o cumplimiento de los cr¡terios de cada caso.

LMCN N" ¿I5I2024 -REPARACIÓN OE SS.HH. PARA EL COL. NAC. HÉROES
LUOUEÑOS Y REPARACIÓN DE UN AULA EN PLANTA BAJA PARA EL COL. NAC.
SAN FRANCISCO, DE LA CIUDAD DE LUQUE, PLURIANUAL, 2024 _ ?025

En base a la observación de fraccionam¡ento de los llamados, se rem¡te los cr¡ler¡os que la
UNIDAD DE FONACIDE establece para la agrupác¡ón de proyectos, desde el relevamiento
a la elaboración técnica de los m¡smos, para una oportuna atención de ¡as neces¡dades de
las comun¡dades escolares y un ópt¡mo mecan¡smo de control de su ejecuc¡ón.

UBICACION GEOGRAFICA: La c¡udad de Luque cuenta con aprox¡madamente 150

inst¡tuc¡ones educativas públ¡cas las cuales se encuentran d¡stribuidas geográf¡camente en
los barr¡os y compañías de la ciudad dentro de un área de 147.3 km'por lo que se hace
necesaria la agrupación de proyectos por proxim¡dad y bajo una cuest¡ón de ¡ogística, de
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manera a realizar un mejor acompañam¡ento, control y verificac¡ón de la ejecución de los
proyectos.-

TIPO DE INTERVENCION: se realiza la agrupación de proyectos según los trabaios

requer¡dos en cada caso-¡nst¡tución, conforme están han s¡do presentados por las m¡smas
por medio de la microplanificec¡ón de la oferta educativa publicade por el Minister¡o de
Educación y Ciencias.
Pare este llemado el criterio tenido en cuenta tue el de ubicac¡ón geográfica, ya que las

inst¡tuciones que conforman este llamado se encuentran geográficamenle próximas.

En cuanto a la observación del porque no se real¡zó la agrupación con otros procesos con
objetos de contratac¡ón similares, se recalca que la asociac¡ón no fue realizada en base a la

no concordancia o cumpl¡m¡ento de los criterios de cada caso.

LmcN N'47 - coNsrRuccróN DE ss.HH. coN TEcHo DE H'A'PARA EL coL. NAc.
DEL MAESTRO, DE LA CIUDAD DE LUQUE, PLURIANUAL 2024 -2025

En base a la observac¡ón de fraccionam¡enlo de los llamados, se remite los criter¡os que la
UNIDAD DE FONACIDE establece para la agrupacíón de proyectos, desde el relevam¡ento
a la elaboración técnica de los mismos, para una oportuna atenc¡ón de las necesidades de
las comunidades escolares y un ópt¡mo mecan¡smo de control de su ejecución.

UBICACION GEOGRAFICA: La ciudad de Luque cuenta con aproximadamente 150

instituciones educat¡vas públ¡cas las cuales se encuenlran distr¡buidas geográflcamente en

los barrios y compañías de la c¡udad dentro de un área de 147.3 km2 por lo que se hace
necesaria la agrupación de proyectos por proximidad y bajo una cueslión de logÍst¡ca, de

manera a realizar un mejor acompañam¡ento, conkol y verif¡cación de la ejecución de los
proyectos.-

TIPO DE INTERVENCION: se real¡za la agrupación de proyectos según los trabajos
requer¡dos en cada caso-institución, conforme están han sido presentados por las m¡smas
por medio de la m¡cropbnmcación de la ofertia educativa publicada por el Minister¡o de

Educación y Ciencias.

Para este llamado no se realizó la agrupación con otros procesos con objetos de
contratac¡ón sim¡lares, deb¡do a la no concordancia de uno o ambos cr¡ter¡os con respecto a
d¡chos cesos

Sin otro particular y cumpliendo en rem¡tir las respuestas para lo que hub¡ere lugar, me desp¡do
muy atentamente.

y!!i.!é¡L Entjdad .ecoñoc¡cla por la sociedad como lnslituc¡ón modelo de desanollo local, a través de la innovación constante de sus
servicio§ y la proñocjón de ia cullula de la partÉipación de los ciudadanos, preseNando su idenüdad y patrimonio cullural
comp€tentes y @mprometjdos. lD¡t€cclón: Avda. cuittermo Leoz esq. Paseje Santa Catatina 2060 Luque lTel. (+595) 21 6,t2-2i
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